
BUENOS AIRES , / 
\'lSTO el cxpcdicn l" C ""6 . 945-1/91 , me diant e el cual la 

lIN I V[J\S TU¡\ D IJI: ' IOI,ON ~o li c ¡ ta autcr ¡ za c ió n paru rcI'0 1'Jn8l" s u Es 

tat u t o, y 

CON~ [ !lERAN DO: 

Qu e 1 :\5 modi f i caci on e s p r oye c tadas de l Estatuto de esa 

Casa de ¡\J to s ES f Udios hClcC'n é1J mejo r funcionamiento d(' i<l mi.s

ma . 

Que la s modific a c i ones pet icionada s se aj us ta n a lo de 

te rminad o po r e l a rti c ul o 1 6 de l Decreto N° 8 .472 /69 . 

Po r el l o y at e n to a lo ac pnsej ado po r l a Subse c re taria 

dE' f'dUC1C ¡ ón, 

I: L ~IINT STRO llE CULTURA Y EDUCACTON 
/'

/ ¡(ESU ELVE: 

ARTICU LO 1°._ Apro ba r l as mo di ficacione s del Es tatuto e l e vad o 

po r l a UNI VERSIDAD DE MORON , c uyo t ext o de finit i vo for ma part e 

c o rllO Anexo el e l a [lrcsc n t.e Reso l uc i ón, de acu erd o a las c onstan

c i a s ob ¡'an t cs en e l expedien te N°6 . 945 -1 /9 1 

ARTICU LO 2° ._ Reg i strese y pase a la DIRECC I ON NAC I ONA L DE 

ASUNTOS UNIV ERS ITARI OS pa r a s u comuni c ac i ón y demás e f ec t os . 

.~~,:1'
~if'!l STR O n E CUUUfU· y [DU :::A. <.:JON 



An exo de la Reso luc i ó n N° 

ESTAT UTO DE L A UN IVERSI DAD DE MORON 

T ITULO 1: DI SPO SICIONE S GE NERALE S 

NATURALEZA Y FINES DE LA UNI VERS IDAD 

ART. 1. - La Uni ve r s idad de Morón es un a Corporación Académ ica in teg r ada por 

Sus au t o r i dad es , pro f e sores , inves ti gado res y estud iant es, c rea da como in s 

ti tuc i ón edu cacio nal y de c ul tu r a super i or, de conf o rmidad a l a Const itu

c i ó n y las leye s de la Na ción Argenti na, en e j ercici o de l os derechos que 

e l las reconoce n, decla r an y reglan y de los qu e , r es pecto de l a cul tura , 

es tablec en l a Ca rt a de l as Nacion es Unida s y l a Dec l arac ión Uni ve r sa l de 

los De rechos Humanos . La estruct ura y funcionamiento de la Uni vers idad se 

ri gen por la s di spos i cione s del pr-esente Estat u t o . 

ART . 2. - Los fillC S cserlciales de la Unive rs id ad de Mo r On so n: 

a ) La fOI" mu ci ón plena del hombre él tr"a v és de l a uni ve rsa l idad del sabe r y 

del desarro ll o armón ico de su per so na l idad. 

b) La for mac i ón de uni ve r s itari os capaces de actua r con responsabilidad y 

pa t ri ot ismo al se r v icio de la Na ción, de l as ciencias y de l a soc ie dad. 

e) La inve stiga c i ón de 1,) v c r-da d y e l éJc r ecentanl i en to del sabe r. 

d) La p,- epJracióiI ele' profesional es, téc ni cos e invest iga dores cient ífi cos . 

( e ) La p r ese r v ac ión, di fusión y t r an smis ión de l a cul t ura y en e spe c i al del 

patr i mon i o come n de valores espi ritu a l es y nacionales . 

./ ART. 3.- Pa r a cump lir con l os f i nes ant eS i ndi cados y de ac ue r do con l o es 

t ab l ec ido en los a rt s . 3 y ~ de la Ley 17. 2~5 y 3 de la Ley 17.60~, l a Uni

vc r s i dad de f-Iorón deberá: 

a) Pr ocura r educaci ón gene r al d e ni ve l su·pe r io r , es t imulando y di5C i pl ¡n ando 

la c reac ión pe rsonal , el es pí r it u de ob se r vac ión e in ve st igación y las 

cual idades que habi lit an para act ua r co n idoneidad , patri o ti smo y dign i
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dad moral en la v i da púb l ¡ ca y p r i va da . 

b.) Re a l i za r in ve s t i gac i ó n c i ent f f i ca, human r s ti c a y t ecno l óg i ca y es ti mu l a r 

la crea c i ón ar t f s t ica . 

e ) 	 Pr epa r a r p ro f esiona l e s , t écni co s e in vest iga do r es en núme r o y ca l ¡ dad a 

decua do s a las nece s i da de s soc ia les . 

d) Provee r a la rormación y al per fe c c iona n1i ent o de su s p r opios doce n t es e 

inves t i gado r e s , c reando l a s condi c iones pa r a l a exce l enc i a y o r i g i na l ¡da d 

de su quehace r . 

e ) 	 Or gan i za r la o ri en t ac i ó n, e spec i al ización, pe r fecc i onami ento y a ctua l i za

ción de su s gr adu ados . 

f ) 	 Con tr i bu i r me dian te pub l i ca c ione s y t od a ac t i v ida d ap r op i ada , el la dif u 

s i 6n y a la p re se r vac ión de l a cu l t ur a en l a soc i edad , e n e l paí s y en e l 

~mb i to ¡ n ternac i a na l . 

g) 	 Es tu d i a r l o s p r ob l ema s de l a c omunidad a qu e pe rtenece ·yp r opo ner so l uc i o 

ne s c uan do as í l o requ ie r an l a s a u to r i da des Na c iona l e s , Pr ov i nc i a l e s O Hu 

nic i po les . 

h) 	 I mpa r t i r con oc im i ento s ten d i en t es a ca pa c i t ar a l o s est ud i a ntes y eg r esa-

Jos para a p l i c ar su s apt itu de s en ben e f i cio de l desarro ll o y seg u r i dad 

na c i o na l . 

Art . 4 .- Con su jec i ón al c ump l imi en t o de l o s f i ne s indi ca do s e n l os art lcu l o s 

precede nt es , la Unive r s i da d de Morón po see a utarqu í a académica , f inanc ie r a y 

adm i nist r a t i va. Posee , asimismo , c apacidad j u r í d ic a pa r a e l c umpl im i en to de 

sus r i ne s e n r e l.:lción con l o eS[.Jb l e c ¡do en eStO s ES ldtut Os y en l u 5 de l a 

Funda ción Un i ver sidad de Mo r ón . 

TITU LO 11: ORGANIZACION ACADEMI CA 
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ART . 5.- La Unive r s idad de Morón e s t a i ntegr ada po r: 

a ) La Asamb l ea Unive rs i ta r i a . 

b) El Recto r . 

c) E I Con sejo Supe r i o r . 

d) Las Facu I ta de s . 

e ) Los I nst i tu t os Super i o r es y Escuela s Su pe ri or es . 

f ) Los De partament o s. 

ASAI~ BLEA 

AKT. 6 . - La I~ samb\ e a Unive rs i ta r ia e st¿;¡ r á i n t eg r ada por e l Recto r, qu i e n l a 

convo car ~ y p r es idi rtl; po r el V icer rec t o r y po r \él t o ta li dad de l os Con seje 

ros Tit ula re s eJ el Con se j o Supe ri o r y eje l o s Cons ej eros Ac adémico s Ti t ul are s 

de la s Facultade s , I ns ti t ut o s Super i ores y Escuel as Superi or es . De bera reu

nirs e cuando el Consejo Supe ri o r o el Rec t o r r es ue lvan su convocatoria. 

ART . 7. - Son at ri buc i ones de la Asamb l ea Uni ve r s ita ri a : 

( 

a ) keg l atnentar e l o r de n de sus ses i ones. 


b ) Ap r oba r es t e Es tatu t o y sus modi ficac i ones. 

/ 
c ) Est ab l ece r y au tor izar o r a t i fi ca r l a c r eac i ó n de Fac ultad es , In st i tuto s 

Superi o r e s y Escue l as Su pe r iores de la Univers idad. 

d ) Esta blecer y a u t o ri za r o r ati ficar l a c rea c i 6n de Fac ul ta des, In s titutos 

Supe r io r e s y Esc uel as Supe ri ores de l a Unive r s i dad , sub sedes y de legaciones 

en ! él Ciudad y Part ido de Mor ón O fue ra de él . Las mi smas podr ~n s e r res uel

ta s por el Cons ej o Su pe r i o r pat' a se r poster i o r mente sornetidas a r atif icación 

de I a As cl 1l10 1ea . 

e) Fo r mu l a r rec omenda ci o nes a l os d i s tint os 6 r gano s de gobi e r no de l a Uni ve r 

s i da d. 

f) Tr i buta r hono r es, en cu anto no sea n de la Compe ten c i a a t r ibuí da po r e ste 

ES!~ tU lo a o t ros órganos de gobi e rno de la Un¡ ve r S l da d . 

j~ltr.~.C 

t/.~I 
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I~H T . 8 .- La ASéJlllbleél Unive rs ita ri o ses ionará con un quór um mf n irno de la mi-

t ad mtJs uno de SLlS componentes . Si lranscur ri e ra una ho ra de l a f ija d¿¡ en 

la convoc at o ri a y e l q uór um e st ab l ec ido en el p~rra fo ant er i or no se hubi e r a 

a l ca nzado , la Asanlbl ea sesionaréí véíl idamente con los miembr os presentes, 

s iempre que l os mi smos a lcan za ran al ter c i o de l os integrantes. 

RECTO R Y VIC ERRE CTOR 

ART . 9 . - Pa ra ser e legi do Rect or o Vicerrecto r de la Univer s ida d de Morón 

se r equ iere ser argent ino nat ivo . o natur al izado , en és t e último caso, haber 


tr ans currido po r 10 menos 10 año s a par tir de la natu r alizaciÓn. tene r trein 


ta anos cumpl idos y ser pro fes or de l a Universidad de Morón . 


ART. 10 .- El Re ctor dur a rá cuat r o a ños e n sus fu nci one s y pod rá s er reelecto. 


Se r á e leg ido) en p ri me ra vo t aciÓn, de en tr e los mi embros del Consejo Supe .... 


rio r, por si mp l e Illa yorf a de voto s de su s in teg r antes , en votación nominal . 


S I en esa vo taci 6n nad i e obt uvie ra l a mayorfa antedi c ha, se procederéí a efec

p rocediéndose a la elección po r mayo

ab solu ta de lo s miemb r os p r esentes , en votación nomi nal. 

Podr-á, tan t o en pri mera como en segun da vo taci ón , ser design ado Re~ 

tar qu ien no pert enezca a l Conse jo Su per i or , en cuy o ca so sera necesa r i o que 

inv i s t a l a céllegor'ía de Profeso r Ti tular Req ul ar, Con sulto o Ernériro y t en ga 

Ulla antigU e d¿¡ cJ nl ¿¡ yo r de diez años en la docenci a de la Uni ver sidad de Mor ón. 

Podrá ser de signado Rector Emé ri to quien hubi ere de sempeñado el 

ca rgo de Re c t o r por un término n\in¡ mo de doce a~os continuado s y reuniere los 

re qU i si t os es ta b leci dos en e l Arr . ~8 par a ser Profesor Emé rit o . La des igna 

c ión cor r es ponderd al H. Con se jo Super io r por decisión de mayorfa a ffio lu ta 

de sus miembros . 

ART. 11.- Son de be res y at r ib uc ion es de l Rector: 
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a) Ejercer la representación legal, la gestión administrativa y la super-in

~encJcnc i él de 1él Un i ve r sí clacJ. 

b) Convücar y presidir la Asamblea Universitaria y el Consejo Superior y 

hacer-- curnpl i r y ejecutar sus resoluciones. 

e) Asegurar el orden y la disciplina en la Universidad y requerir en su ca

so, el auxi 1 io de la fuerza públ ica, imponer sanciones discipl ¡narias provi 

sionales y definitivas) darlas por cumplidas o eximir de ellas, Illediante re 

solución fundada. Con los alcances previstos en las normas específicas del 

presente Estatuto, y en los casos en que el ejercicio del poder discipl ina

rio no fuera expresamente atribufdo a otros 6rganos o autoridades de la Uni 

versidad, corresponderd al Rector dicho ejercicio, sin perjuicio de la avo

cación reconocida por el articulo 104 del Estatuto. 

d) Resolver cualquier cuestión urgente y grave, sin perjuicio de dar cuenta 

al Consejo Superior en su próxima reunión. 

e) Nombrar y remover a los Secretarios y Prosecretarios de Asuntos Académi

cos, Administrativos y Relaciones Institucionales. 

f) t~ombré)r) promover y remOVer al personal administrativo.Cuando se trate de 

personal que presta servicio en las Facultades o Institutos Superiores, es

tas medidas sel-jn adoptadas a propuesta o con acuerdo de los respectivos De

canos o Di rectores. 

g) Dirigir el planeamiento general de la Universidad. 


h) Integrar el Consejo de Admi.nistraci6n de la Fundación Universidad de Morón 


y su comit~ ejecutivo. 


i) Cumplir y hacer cumplir el presupuesto de la Universidad. 


j) Cumplir y haCer cUnllJlir los fines de la Universidad, el IJresent-e Estatuto 


y los Reglamentos que en su consecuencia se dicten. 


k) Designar los profesores que, en car~cter de asesores, estime necesario a 


rik~ 
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105 ef ec to s de l iLlej o r cu mp l ¡ mie n t o de l as f unciones prop i a s de su ca r go. 

ART. 12.- El Vic errector de l a Uni ve r s id a d de MorÓn se r~ des ignado de acuer 

do con lo e sta b lec ido e n e l a r t í cul o 10,' d u rar~ el mi smo t i empo que e l Rec-

ta r, plJdien do Ser ree l ec t o. Sus t i tuye p rovi s iona lmen t e a es t e ú l t i mo en el 

de sempeño de su c<:lr go, e n caso de au senc i a t r a nsi to r i a, li cenc i a , incapac i - . 

da d tempo ra r ia) o cua lqui e r o tra ci rcuns ta nc ia que i mpo r t e ¡Illped ime n to no 

defin i t i vo n i c on t inuado pa ra e l eje rc ic io de la s f unc io nes i nhe re n te s a l 

ca r go . En ca so de i nca pac idad perma nen t e, remoc i ón, f a ll ec i mi ent o o r e nun

ci a de l Re c t or, e l V i ce r 'r ec t o r deber ~ asumi r el c ar go y convoca r a l Co n sejo 

Su per i o r den t r o de l os t r e i n t a dí as h~b i les a par t ir de l a fecha en que a su 

n1i 6 , a fi n de e1 e gi ,' nue vO Re ct o r . 

AR T. 13 .- Si el V i ce r rec t o r no cumpli e r e con l o di sp uesto en e l ar tí culo an 

t e ri o r o ex i st i e re imped ime nt o par a el lo , se ra s uce dido po r e l Deca no de ma 

yor eda d , con l as mi sma s a t r i buc iones y debe re s fij ados en di cha d i spos ición. 

AR T . 14 .- E l Rect o r y el V ice r rect o r podr<'l n ser r emo v i dos po r la s s i guien tes 

ca us as: 


a ) Ma ni Fi est a incumpl im i ento de su s de be res y f uncion es . 


b) Conden a po r de lito común. 


c) Hec hos públ icos de incon duct a académica. 


d ) In hab il i dad f í si ca , i ncompa t ib i l idad lega l o mo ral o de shonest idad inte

l ec t ua l. 


CONS EJ O SUPER I OR 

ART. 15 . - E I Con sejo Supe r io r es t~ integ rado por: 


a ) Rec t o r y Vic er r ector . 


b) Oecano, Vi c edec ano y un Repr esentan t e de l o s Prof e sor es de c ada Fac ultad. 


y un Rep r e sentan te de 10 5 Pro f es or es de ca da In st i t u t O Su perior 
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o Escuela Super i or . 

COM I S I ONES DEL HONORABLE CONSEJ O SUPER I OII 

J\ RT . 16. - El Cons ej o Super i or t endrá l as s i guient es Com i si ones Permanentes: 


a ) De Enseñanza. 


b ) De Regl amento e Inte r pret ac i6n. 


c) De Bib l i oteca y Pub l i cac i o nes . 


el) de ASLlr1l 0 S Ad min i st r al ivos. 


ART. 17.- La s Conli~;ione s Pe rmanc lltes eJel Conse j o Superior esta r d n in tegr adas 


po r no menos de tres miembros del Cu erpo. S in perjui c i o de las Comisiones me~ 


cionadas e n el ar t ículo anterior, el Consejo Super i or podr~ crea r otras Comi

s i ones Pe r manente s y des i gnar a su s integrantes . 


AR T. 18.- El Cons ejo Supe r i o r establ e c e r~ la competencia y dicta r :; el Regla

mentO inl erno de l a s Cum i si o nes que des ig nare . 


ATR I 8UCI O N~S DE L HO NO RABL E CO NSEJ O SU PERIO R 

ART. 19. - Co r r esp ond e a l Conse jo Superior: 


a } El egi r al Rector y Vicerrector y decidir sobre sus respectivas renuncias 


o remociones. 


b) La ju ri s d icción superior unive rs i taria. 


c ) CUll1pl ir y ha c er c ump l i r l os fi nes de la Universi dad de Mor ón , e l p r esen te 


Esta tuto y los Rf.!g lame ntos que en su conse cuen c i a se d i c ten. 


d) Suspender y remO Ver por el voto de lo s dos t e rcios de l a total idad de sus 


miembr os a l Rector y V i cerrec tor por l as ca usas estab l ec idas en el Arto 14. 


el Des ignar l os p ro fesores, a propuesta de las r espectivas Fa cu l tades o In s

ticu t o s Superi o r es y Escu ~la s Superiores y decidir en últi ma instanc i a so

bre la r enunc ia o remoc i ón de los mismo s . 


f) In te9ra r de entre sus miembros, la s Comision es Pe rmanentes y desig nar las 


Espec i a les que c onsidere necesari as . 
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g) Est ab l ec er no rmas gen e r a les para e l ingreso y condic ió n de l os es t udi an

teS : con arr eglo ~ l a s di spos iciones de este Es t a tu to . 


h) ' I~c sül v e r sob r e l a crea c ión de nue vas carrera s un ive rs ita r ia s . 


¡) lJ isponer, po r los dos t e rci os de l os vo t os de s us inte g r a n te s p re se nt es, 


l a i ntervenc ión de las Facult ades , In s ti t utos Supe riores y Escuela s Su pe ri o 

re s, po r un t ér mi no no mayor ue dos años . 


j ) Ap ro bar l a s reg la me nta ci ones o Est atu to s de l as a soc i ac io ne s de doc ente s , 


inv e sl i gador e s , gr adu ado s o est ud ia n te s . 


k) Acep t ar herencia s, le ga dos , s ubsi d io s y do nac i o nes , con o s in ca rg o . 


1) Fijar aran c e l e s, derecho s y tasas c uan do co rresponda y esta bl ece r e l ré

g i men di sc i p l 1nario común, con a r r eg l o a l o di spu esto en este Es tatuto . 


11 ) Oto r gar \ftul o s , gra dos y distinciones . 


m) Di c t a r l os r eg l amen t os bé'ls icos sobre organ i zaci ón aca démica , enseñanza, in 


ve s t i9ac 16n , ca r r er a docen t e, y ded icac ion es e s peci a le s . 


n) Re gla r , a propu est a de l Re c tor) l a acc ión socia l , régi men de becas , su bs i 

d ios y premi os de la Uni ve rsid ad. 


n) Propone r a la Funda c ión Uni ve rsidad de Mo rón la s medidas que consider e ne 

cesa ri as res pe c to de l presup ue sto de la Uni ve rsida d. 


o) Establecer, au t or i zar o r at i f i ca r l o s conveni os de o rden a ca démi c o qu e l a 


Un iv e rs id ad efe c túe con o tr as Un ive rs idad e s o Inst i t uc ion es Ac ad ém i cas , c u l 

t u r a le s o de cu alqu i 8 r otr a í ndole y l a s constit uc iones de en t ida des i nteru

n ive r s i t a r ias o en l as que fo rmen part e l as Fac ultade s , In s ti tutos Supe rior e s 


y Es cue la s Su per io res O De parta mentos de l a Uni ve rsidad. 


p) Crea r l o s De pa rt amentos de la Uni ve r s idad y des igna r su s Dir ector e s , a pr~ 


pues ta de I Rec to r. 


q ) Oto rga r a l a s ¿}uto ri dad es o prof e s o res de la Uni ver sida d de Mo rón l a repr e 


de es ta Casa de Al t o s ES ludios e n : Co ngr"eso s , Con fer enc i as , Co
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loqu i os y r eun ione s ci entf fica s de i nt C r" és para l a mi sma , en e l par s o en e l 

ex t ranjero . 

r- ) Todo l o qu e exp l f c i tame nt e no sea a tribufdo a otros órgano s de gobi e rno 

de la Univer s i dad po r el pre s ente Es t atuto. Para el e j e r c iciO de e s ta atr i

bu c i 6n, con)o así tambi é n pa ra la s co rr es pondi entes a las di spos i c iones de l os 

in c i sos b ) Y e ) pr ecedentes , de bera tener s e e n Cll e nta que en tod o caso pr eva

lecer él l o d i spue st o en el pr e sen le Esta t uto cu alcsq u i e(é:l fu eran las que r esu l 

taren opuest a s e int egraren ordenam ientos no rma tivos e n e l ~mbito de l a Uni ve r 

s i da d, sa l vo l o que fu e r e e sta blecido po r l as Le yes de l a Naci ón. 

FAC ULTADE S E I NST ITU TOS SUPERI ORES 

ART. 20 . - El gobierno de cado Fa c u l tad, In st i t uto Super i o r O Escu e la Super i o ,

est d i nleg r ado PO I- ; 


a) El Uecano o Di re c t o r . 


b) e l Con se jo Académico_ 


ART. 21.- Para se r e l eg i do De ca no de la Fa cultad, Dir ec tor de In st ituto Supe

r io r o de Escu e la Supe rior se requiere se r c iu da dano arge ntin o , tene r treint a 

años cUlllpl ido s y ser p r ofe s o r de la Fa cu l t ad, Inst i t ut o Su perio r o Escuela Su 

perla r re sp ect ivos . 

DECA NOS Y DIRECTOR ES 

ART. 22. - Los Decanos y Directo re s dur ar~ n cu atr o años en sus funci o nes y po 

d rán ser reelect os .Ser~n desi gnados por si mp l e mayo rra de l os mi embros del 

Conse jo Aca dém ico re specti vo, en vo ta ci ón nom inal. Del mismo modo po drd ser 

propues t o al H. Conse jo Su pe r ior l a de s ignac ión de Decano Emé rito a quien hu 

b i e r a de sempe ñado e l ca r go de Decan o po r el té rmin o de doce años c on tin ua dos 

o por un lapso mrni mo de ocho años y cuatro años en el desempeño de l os car-

o V i cerrecto r; tamb ién se po drá acumula r el desempeño de un 
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término mí n imo de oc ho años con tinuados como Dir ec t o r de In s t ituto Superi or 

o Escuela Su pe r ior de la Uni ve r s i dad, asimi lándose a l e j e rcicio del cargo 

de Deca no s i emp r e que e n es t e ú l timo carácter se hu b i e !#a n cump l ido un míni 

mo d e cuat r o anos . 

En todos l os casos d e be l- ~n reunirse l os req ui s itos establ ecidos en 

e l art o ~8 para ser Pr oFesor Emér ito . 

La design ación corresponderá al H. Cons e j o Supe ri o r con los mi smos 

r equisi tos es tab le c i dos pa r a e l nomb r ami e nt o de l Rector Emér ito . 

AR T. 2] .- Son deberes y at ribuc i o nes del Decano o Director : 

al Eje r cer l a r e p r esen tación y gesti ón admin i strati va de l a Facult ad , Insti 

tutO Superi o r o Escu ela Supe r io r . 


b) Presidi r y convoca r al Con se jo Aca démico respecti vo l as ses iones ord ina

ria s o ext raordinari as . 


e) Asegurar el orden y l a d i sc iplina en el ~mbito de la Facul ta d , In s tituto 


Supe ri or o Escue la Superior a su cargo. 


d ) Supervi sar l as actividades doc entes y p r opone r l a i mpos i c i ón de sanc ione s 


a es t udia ntes de acu e rdo c on est e Estatuto y las regl amen tac¡ones que en su 


co nsec uen c i a se di c ten . 


el Cumpl ir y hace r cumpl ir la s re so luciones del Rector, de l Consejo Super ior 


y de l Con se jo Ac adémico , adopt adas en e j e rcicio de sus r espectivas atribucio 


nes y co nfornle a este Estatuto. 


F) Propo ne r a l Consejo Super i or el Reglamen t o y p i a ne s de estudios de la Fa 

cu l tad e lnst i t ulo Superior o Escuela Supe r io r , para su sanción deFini tiva¡ 


luego d~ ser a p r obados po r e l Consejo Académico. 


g ) Pr opone r a l Co nse j o Supe ri o r l as des i g nac i ones de p r ofesores , de acuer do 


con l o r esue lto por e l re spect i vo Consejo Ac adémico. 


h ) F irma r los ce rti Ficados de es tudio s y con juntamente con e l Recto r) e l S~ 


c ret 'Y 'í o de Asu ntos Acad ém i c o s de l a Un i'ver s id a d y el Secre tar i o de la Fa

~ tti

" 
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cultad, Instituto Su per i o r o Escu e l a Su per i o r l o s tItulas y dipl omas qu e 

correspondier e e x pe d i r. 

i ) Design a r a l Secre t a ri o de l a Facu l t a d, In s tituto Superior o Escu e l a Su

pe r i o r , qu ie n debertl pe r tenece r a l Cuer po dOce n t e de la mi sma. 

j) Des ign a,- uno Com i s i ón aseSora de As un t o s Es tudia n ti le s de no más de [ r es 

nli emb r05 , qui e nes de be r an se r pr of eso res de l a Fa cu l t a d , Institu to Supe r i o r ' 

o Escue l a . SLpe r i o r de que se tra t e . 

V I CED ECANOS y SUBDI REC TORES 

ART . 24 . - El Viccdec a no de la Facu l ta d o Su bdi r ec t or de In s tituto Su pE'rior 

o Es c ue l a Superiol" se r a des i gna do de ac ue r do con l o es t a b l ec ido en los ar ts . 

2 1 Y 22, durar eí el mi smo t i empo que el Decano o Di r ec t o r, pud i e ndo ser r ee 

lecto ; y su s t i tu ye p r ov i s i ona l mente a est e últi mo en e l desemp e ño de l ca rg o 

en caso de a u senc i a tr a n s i t o r i a , li ce nc ia, i ncapacidad t emporar i a , o cu a l

qUIN ot r a c ir cun s t a nc i a que impo rt e impedimento no def ini t i vo ni cont i nua -

do pa r a e l ejercic i o de l as f unci ones inherentes al c a r go . En caso de i nca 

pac l dad perlnanen t e , remoci6n, Fal ! ec i ll1íen to o re nun ci a , e l V i ce de ca no o Sub 

d t r ec t o r convoca r a l Consejo Ac adémi co den t r o de l o s t r e in ta dí asdeber ~ 
háb i les de l a fecha.en que asumi ó e l c a r go , a f i n d e el~gir nu evo Decano o 

Di r ecto r . 

ART . 25 .- Si el V i ce dec a no o Su bd i rec to r no cump l i e r e c o n l o d ispues t o en 

e l ar t í culo a n t e ri o r o ex i s ti e r e i mped i ment o pa r a e l lo , se r d suced ido po r e l 

Con se j e r o de mayo r edad, con l a s mi smas a tr i bucione s y de be r es f ij a dos en d i 

c ha dispos i c ión. 

REMOCION 

AR T. 26 .- Lo s Deca no s , Directores, Vicedecanos o Subdir ec t o r e s podrán se r 

1-8 1110[' dos po r l ~s s i gu i e ntes causas: 

/ ) " ' .. 

J v 1¡¡tPiI 
\ . 

http:fecha.en


- 12

., . 
}- '~ ". 

a} Manifiesto i ncump l ¡mi ento de su s fun c i o nes y deberes . 


b) Cond ena por de l i t O común, 


c ) Hechos pú bl i co s de inconelu ct.a académ ica. 


d) I nhabi I i dad ffs ica, i ncompat ibi I idad l ega l o mo ral o des ho nes tidad inte

l ec t ua I . 


CON SEJO ACA DEMICO 

ART. 27. - E l Cons ej o Académ ico de l as Fac u l ta des , I n st i r.u tos Superiore s o 


Esc uelas Super i or es esta integrado por : 


J } E l Decano o Di rect o r y el Vice decano o Subd i rector . 


b) Cuat r o Con se j eros profeso r es titul ares o jefes de Depa rtamento. 


cl Dos Consej ero s profeso res Adjuntos. 


ART . 28 .- Los Conse jero s Pr ofeso res T itul ares y Ad j untos, y e l Rep r esentan

te de l o s Pr ofeso res ilnte el Conse j o Super io r } elebcrtl n ser e legidos c on i gua l 


cantidad de supl c11tes. Unos y ot r os serj n eleg i dos po r si mpl e ma yor í a de vo 

t os } en vOlac i ón secre t a de l os profeso r es , mediant e el si stema de 1 ista 


completa de candi da tos.La s l i stas de ca nd ida to s ser.'i n presentadas po r l o 


menos d iez día s antes de la f ec ha des ignada pa ra l a e l ecc i 6n, debi endo ca 

da Fa cu I ta d I nsti t uto Sup e ri or o Escue la Supe ri o r reglamenta r e l sistema 


de e l ección sobre l a s bases cJi spue sta s en e l prcsen t e Drt ícula . 


La s r egl a lnen t ac i o nes debe r an prever un sistema de el ección que 

t"csuelva t.oda su r,¡ecá n ica den tro ele un p l a zo no mayor de dos meses} i nclu í 

do s l os t é r minos de i mpugn aci6n. 

AR T. 29.- Cor r esponde a l os Con se j os Académico s: 


a} Oictilr su Regl amento In ter no , confo r me a este Es tatuto y en ba se al Re 

gl alllen t o t ipo par~ Facu lt ades , I nst i tutos Superio r es O Esc ue las Supe r i o res 


que aPrue be e l Cons e j o Su peri or. 

(, ' 

~~[fiil 
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b) Elegi r a l Deca no y V i cedecan o O Di rec to r y Subdirec t o r y dec i dir sobre 


su s r en u ncias o ¡-emoc i ones . 


~) Convoca r a 10'-.> proresore s pa r a la elección de l o s Co nseje r os T i tu l a r es 


y Suplentes y eJ e l Repres entar!te d e l os Profe sor es a nt e e l Consejo Su perior , 


t i t uliJi y sup1 en L13 , con suj ec ión a lo previsl.o en el art.28.Es ta úl t ima 

el e c c iÓn puede ser s imul t~nea con l a de l os Conseje ros . 

d ) I ntegrar la As ambl ea Univers i tar i a . 


e ) Ap r oba r los Reg lamentos de l a Facu l t ad , Instituto Sup er i or o Escue l a 


Supe rior respectivo s y los planes de estudi o , los qu e se r éJ n e l e va do s por 


e l Ue Célno o Direc t or a l Consejo Supe r io r para Su ap r ob ac ión defini ti va . 


k 

f ) Sus pender a cl.l~lquie ra de sus miembro s y proponer al Conse j o Supe r i o r 


su r emoción , po r l a mayo r í a de l as dos te r ce r as partes de sus miemb ros . 


g) Proponer a l Con sejo Supe ri o r l a des i g nac i ó n de pro f esores t i tu l a res , 


adju ntos , ex t r ao rdin ar i os, consu l tos, emé ritos, honora ri os o contratados, 


/
/~ 	Inte ri no s e in vi tados y l os j urados de los concu r sos . 

h) I nte s¡r él r- , de C! n tre su s mi embros , l as Comisione s Pe r mane n tes del Co n 

sejo Académico y designar l as Comi s iones Espec i a l e s que consi de re nec esa ri as. 

i ) Proponer al Con se jo Supe ri o r los planes de est ud i o , l a creación y supres i ó n 

de c a rr e r as y tltulos, l a s con di c iones de ingr e so y l as bases para l os con

c u rsos . 

j) Oec idi r sob r e 10$ r ec ursos i n terpuestos con tra reso lu c i ones adopta das por 

e l Dec ano o Di u :c..to r de a cu er do a este Estatuto y a la Reglamentac ión de c a 

da Fac ul tad, InS l ¡ tutO Supe r io r o Escuela Supe r i o r. 

k) Pr oponer a l Conse jo Su pe r io r l a aceptac i ó n de legados y donac i ones , con 

o s i n 	 cargo . 

1) Prop oner a l Consejo Supe r io r la organi zac i ó n de l a car r e ra docente. 

11) F i jar fecha; Je ex~ menes y c on s tituir los tri bunal es exam i na dores de 
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m) Keso lver l as cuest i ones internas de la Fac ul tad, I nst i t uto Supe rior 

o Esc uela Supe r ior rel ativa s a la ap l ¡cac ión y cumpl i miento de los fine s 

de la Uni ve r s idad, ap l i cación e i n terpr etac ión del presente Estatuto, de 

l os Reglamentos que en su consecu encia se dicten y a l cumpl ¡m iento de las o 

b l i gacion es i nherente s a la fu nc ión docent e con a rregl o a l o di spues t o en 

es te Estatuto y s in pe r j ui c I o de l as at ri blJciones y c Oinpet enc i a de la s au 

t or¡d~des de l a Ur, ¡ vers¡ da d, 


n ) Todo lo demás que le asi gne e l presen t e Es tatuto. 


ART. 30 .- Las ca u sas de r emoc i ón de l os mi embros de l os Cons ejos Ac adémicos 

se r án l as mis mas que l as es tabl ecida s en lo s artIcu l as 14 y 26 de l pre

se nt e Esta t uto . Cu ando se pr oduzca n vacantes de Con se j er os Titulares ant e s 

de la s r e. chas de l clS r enovac i ones, ser ~n cubi e rtas po r lo s. Conse jeros su 

pl entes, de acu erdo c o n las de s iqnac i o ne s que se r ea l ice n po r s imp l e mayor ía 

de vo tos de los Conseje r o s prese nte s , en l a ses ión respecti va. 

ART. 31. - Los Consejeros su p lentes re empl azarán temporariamente a l os Con

se j e r os t i tular es ~ ua n do éstos se encuelitren aus entes con o s in aviso . SI 

po r sucesivas v~can tes o au se ncias qu eda r e ago t ado e l nú me r o de Cons eje r os 

suplente s , e i Consejo Aca démi co des i gnar tl de en t r e l os Prof esore s, seg ún sea 

l a va can te, el p ,-o fes o r que deba llena r l a para compl e tar el per· í odo . 

PUBLICIDAD DE LAS SES IONE S 

ART . 32.- La As amblea , el Cons e jo Superi o r y l os Consej os Ac adém i cos sesio

na r án en for ma pú b l ¡ca o pri vada y las a c t as r es pecti vas será n dadas a pu

bl ic idao, conforme a la s r egl a s que f ij en los r espect i vo s Reg lament o s . 

COM I S I ON ES DE LOS CONSEJOS ACADEM ICOS 
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AR~. 33.- Los Consejos Académicos tendrdn las siguientes Conislones Perna

rientes: 

al De Enseñanza. 


b) De Reglamento e Interpretación. 


c) de Bibl ¡oteca y Pobl icacíones. 


d) de Asuntos Adnlin¡strativos. 

• 
AR~. 34.- Las Comísiones Permanentes de los Consejos Académicos estarln in

tegradas por no menos de tres miembros del Consejo Académico respectivo, d.!;. 

biendo reglamentarse su organización y funcionamiento para cada Facultad, 

Instí tuto Superior ü Escuela Superlor. 

SECRETARIOS 

ART. 35.- La Universidad de Morón tendr. un Secretario de Asuntos Académicos, 

un Secretario de Asuntos Administrativos y un Secretario de Relaciones Insti 

tuciona'es, los que ser~n úesignados y removidos por el Rector en forma di-

recta. Para cada una de estas Secretarias podr. designarse, del mismo ~do a 

SECRETARIO DE ASUNTOS ACADEMICOS 

ART. 36.- El Secretario de Asuntos Académicos tendrá intervención en los si 

guientes asuntos: 


a) Coordinación del funcionamiento del Consejo Superior. Redacción de las A:::.. 


tas de Sesiones Je! Cuer~o. Coordinación de las relaciones del Consejo Supe

rior cun los DecútlOs y :üs CO'lseJero~ Acadé,;icos de las d¡sti:1LdS Facultades, 


Institutos Superiores o Escuelas Superiores. 

b) Coordinación de las actividades de las Comisiones 

cl Planes de Estudio y programas de enseñanza. 

d)" Pub Jf cae iones. 
/ I "'-";, , I 

;Ir ii {¡I, /
i L~)t(·.J
L • 

Permanentes o Especiales. 
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e}Distinclones Honorfficas y Premios. 


~) Becas de profesores y alumnos. 


9) Firmará los certificados de estudios y diplomas conjuntamente con el 


Rector., el Decano o Director y el Secretario de la Facultad, Instituto Su'" 


perior o Escuela Superior, 


h) Coordlnarl y centralizarl todas las cuestiones relativas a los alumnos, 

•I en especial réginlen de ingreso, de promoción y sanciones. 

I i) Toda Otfa ClH"',l¡6n que no esté cspecíficumente asignada al Secretario de 

Asuntos Ad,11inisl.rat¡\/os¡ a! SecreLar:o de Kel.::Jciones Instituciol1a!es, o a 

otras autoridades, y corresponda por su naturaleza a las funciones de la Se 

cretarfa Académica. 

( 
SECRETARIO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

/ 
ART. 37.- El Secretario de Asuntos Adrn¡nistratívos tendrj intervención en 

105 siguientes ~aS05: 

a) Coordinaré y centralizara todas las cuestiones relativas al personal ad

ministrativo de la Universidad y de las Facultades, Institutos Superiores o 

Escuelas Superiores 1 ejerciendo la función de superintendencia. 

b) 1endré a su cargo la coordinación de las cuestiones relativas a las cons 

truccíones de la UniversicJacJt ¿¡sí como las que surjan de 105 dhtin(os in

muebles afectados al f¡Jnciona,'liento de !¿¡ ¡¡¡lS'lla. 

e) Compra, administración y uso de muebles y Otiles de la Universidad y de 

las distintas Facultades, Institutos Superiores o Escuelas Superiores. 

d) Central izará con 105 Secretarios de las distintas Facultades, Institutos 

Superiores o Escuelas Superiores las cuestiones que se deriven de los inci-

SOS del presente artrculo. 

e intervcnúrj en las ;)ctivid3úes de preparación de 105 proye.s: 
1 

/.'
vV1.r 
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tOS de presupuesto de la Universidad de Moró" y ejercera funciooes de con

rraJor de la apl ¡coción y cunpl if11;ento del il\ismo. 

f) Tuda otra ceesrión que no esté especlficamente asignada al Secretario de 

Asuntos Académicos, al Secretario de Relaciones Institucionales, o a otras 

autoridades y corresponda por su naturaleza a las funciones de la Secretarra 

Acil1l ¡ n ¡ S t;' a t i va • 

i\RT. 37 bis: El ::',-:cretar¡ü de RelClciones Inst¡ LJciof121es tendrtl ¡:1terven

( 

ció:! en !os slguic·nL2S dsu~lo~: 

a) Coordinara las relaciones institucionales de la Universidad de MorOn, ya 

fuere con otras universidades, organismos públ icos o privados del par. y del 

exterior j de acuerdo a los objetivos universitarios fijados en el presente 

Es LO tú to. 

b) ercer~ !·unc¡G~es de contralor y supervisiOn en ~reas de Relaciones PG

/ 
e) O,'ganiz¡¡r<i la información, difusión y comunicación de las actividades de 

la Universidad de Morón. 

d) Toda otra cues:ión q"e no esté especlfica~ente asignada al Secretario de 

~\5untos Ac<adél11ico~;) al Secretario de Asuntos Administrativos, o a otras au

torídades y corre2>iJonda, por su '1aturaleza, a las h:nciones de eO:fa '3ecre

ta ría. 

DEPARTAMENTOS 

ART. 38.- La Universidad de MorÓn tendr~ cúantos Departamentos sean necesa

rl05 para el mejor cump; ¡miento de sus fines, con objeto de central izar las 

c.istintas cuestiorh.!~ que tengan relaciÓn con Utla determinada acti\/id,:.¡d docen 

te, celtural o cientlfica de la Uriversidad. 

ART. 39.- Los Departamentos de la Universidad .er~n creados por el Consejo 

Cada Departamento estar~ conducido por un/~ s~e1r:r. y dependerán del Rector. 

lU17 
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tor. 

ART. 40.- Los Directores de.Departamentos serán removidos por el Rector, 

qu¡en-tambi~n aceptar~ sus renuncias. 

TITULO 111: DE LOS DOCENTES E I~VESTIGAOORES 

Perso~al Oocen:c 

I\RT. 41. El personal docente de la Universidad de Morón se compone de: 


al Los profesores. 


b) Los miembros de la carrera docente. 


ART. 42.- Los proresores de la Universidad de Morón pertenecerán a las si 

guientes c~tegoi-r2S: 


a) Docentes AutorizJdos. 


b) Adjuntos. 


c)hsociados. 


d) Titulares. 


e; Extraordinarius. 


r )Cánsu ¡ tos. 

11) Invi tados. 

i) Honorarios. 

REGULARES 

Los pr,;(esores regulares ~orrespond¡e:1tes ¿) las categorías a), b) I 

e) y d) Se ¿es,igildr~n por concurso. Podr~n ser) ader:1ás, interinos en sus res

oectivBS categorlas, segan la naturaleza y el término de su designación, 

TITULARES 
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ART. 43.- Los profesores titulares ejercen la dirección de la cétedra y 

tienen a su cargo la orientaci6n general de la ense"anza, en sus respecti 

vas cátedras. 

ASOCIADOS 

i~f\T, 44.- Los pru:esores asociados integran las cátedras, bajo la dirección 

de un titular o pueden ser designados para desempeñar cétedras, mediante re

soluci6n expresa del Consejo Superior a propuesta de la Facultad, Instituto 

Superior o Escuela Superior respectivos. 

¡,DJUNTOS 

de dependencia docente. Podrán estar a cargo de la cátedra sustituyendo al 

/ 	 profesor ti tular o en caso de vacancia, con carácter interino y por término 

~ 	de hasta un año, mediante designaci6n del Consejo Superior, a propuesta de 

Ia 'acLlta'l, InSLiteto Superior o Escuela Superior respectivos. 

/ ,-lr1llE DE EDAD 

ART. 46.- Los profe~ores titulares, asociados y adjuntos regulares seran re

levados de sus funciones a los 65 años de edad y podrán ingresar en las cat~ 

garfas fijadas en los artIculas siguientes. Deberán ser relevados con el ~is 

mO 1ímí (e de edad los profesores interinos. 

COUSULTOS 

ART. 47.- El proresor regular que hubiere alcanzado el lImite de edad de 65 

años, y prestado servicios docentes en la Universidad de MorOn por el térml 

no de 6 anos co~o ~Inimo, podré ser designado, a propuesta del Consejo Aca

,démir~ de se Facu I tad. de I Decano o Rec tor, y por Resol uc i Oro de I Consejo Su 

1~J
I " 



-20

';. 

perior, Profesor Consulto; tftulo que agregará al de Titular, Asociado o Ad-

junto qúc tuviera <JI tie;;,po de llegar a la edao indicada. Esta designaci6n 

será por dos a~o5, a cuyo térn¡iflO podr~ renovarse meciarte re501~c¡ón del 

Corsejo .Superior con las formal idades requeridas para tal designaci6n. Los 


Drofesores Consultas podrán continuar en la investigación y colaborar en la 


docencia. 


EMERITOS • 

ART. ~8.- Los profesores :itulares y asociados regulares Que hayan alcanza

do el lfnll '.:e de eCild fijado 8'1 e1 art. 46, los consul tos que hubiere:! prob.:': 

do cordiciones sobresal ientes en la docencia o en la investigación, podrán 

ser designados profesores eraéritos siempre que hubieren ejercido en la Uni

verslead de Morón por el término de ocho ahos como mfnimo, mediante propues

ta del Consejo Acaoémico, con acuerdo del Decano, o a propuesta del Rector, 


y por Resolución elel Consejo Superior. La óesignaciOn de profesor Emérito 


es pcrn~l'cnle y s6lo puede ser ·evocada PC¡- las causale~ estabiecidus en 


el arto 6~J excepto incapacidad ~rs¡ca,causa ésta que no determinara remo

ción er esta categorla de profesores. 


Ai\T. 49. Los profesores consultas y eméritos tendrén las mismas remuneracio

neS asigradas a las categorfas que desempeñaban como profesores regulares. 


Los Rectores y Decanos Eméritos tendrán las remuneraciones establecidas para 


c;uienes descn'per:dn dichos cargos~ o lds que en cada CaSU fGerell Js;grwddS po:· 


el Consejo de Adl1linistración de la Fundución Uníversidad de Morón. 


EXTRAORDINARIOS 

ART. 50.- Los profesores extraordinarios serán designados a propuesta de la 

respectiva FacG'ltad, Instituto Superior o Escuela Superior, por el Consejo 

Superior y ejercerán sus funciones por el tie~po que indique la designaciOn. 

Tendran categorr~ de profesores titulares o asociaaos., 

~v]'-1 ~(ih:l
,v~¡ 
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I NV I TI\DOS 

;,IRT. 51> - Los pr-,Jfesores i Jiv ¡ tados sen i os de otras Un ¡ vers ¡ (jades de I pafs 

u del extranjero o aquellas personal ¡dades relevantes en su especial ¡dad, 

2 quienes se invita a desarrollar actividades docentes de naturaleza tran

sitoria ~ pudiendo tener la remuneración que en cada caso se determine. 

Los p~"ufcsores ¡nvi Lados pueú(~n serlo a propuesta de la Facul

¡Je~ Consejo SL:per-ioí o en casos oe excepc;ón, por disposición de los Deca

"oS ad rererenduF- del Consejo Superior, 

HONORARIOS 

ART. 52.- Los profesores honorarios son personal idades relevantes del 

l 
país o ul!l extr2lPjcro a quienes la UnIversidad otorgo especialmente esa 

dlst¡nc¡6~ . La designación corresponde al Conselo Superior, a propues

ta del Kector, mediante resolLJcí6n f¡;.ndada. 

DESIGNACIONES 

/ A~T. 53.- Los profesores titulares, asociados, adjuntos y docentes autori

zados serán nOlllbrados por el Consejo Superior a propuesta del Consejo Aca

dér;-dco respective, previo concurso~ y con arreglo a las normas úUC, sobre 

el partict.;lar establezca el Rcglame_'lto Ceneral de la Universidad.1 

ESTAB ILI DAD 

ART. 54.- Los profesores titulares y asociados regulares confirmados 

definitivamente por el Consejo Superior, previo concurso o a propuesta, 

con el voto de las dos terceras oartes, del respectivo Consejo Acadé

''lico , adqui ri rtln estabi 1 ¡d(]d. 

I 
i / { 

J./L" i • '--'1 
~ \illJf.~ 
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TER~INOS DE ADJUNTOS Y DOCENTES AUTORIZADOS 

~RT. 55.- los profesores adjuntos regulares serán designados por el 

término de cinco años, a su vencimiento podrá prorrogarse la designaci6n 

por igual término y por uno o más perfodos sucesivos, mediante designaci6n 

del Consejo Superior, a prop\~esta de ¡a Facu!tad a que pertenecen. Los Do

centes Mutorizac!us 10 ser~n por el té:míno de hasta dos años. Estos últi

mos no podrán desempeñarse sin pertenecer a una cátedra ni podrán estar a 

cargo de la misma. 

INTER I NOS 

( 

por Resolución del Consejo Superior .Si durante el desempeño del Interi

natO docente, el cargo fuere discernido por concurso, el término se 

entender~ fenecido al tiempo de la designaci6n resultante del concurso. 

No pooran ser designados profesores interinos quiénes hayan excedido el 

Ir~¡te de edad establecidO en el artrc~10 46. 

/ ART. 57.- Los 1nvest¡gadores ser~n asim¡~ados a las categor1as especifi

cada. en el arto 42 del presente Estatuto. 

AtíT. 58.- los docentes están obligados a realizar investigaciones y los 

investigadores a participar en la docencia, en :a forma como se reglamente 

por c,Jda Facultd(J, Instituto Superíor o Escuela Seperlor 

CARREM DOCENTE 

ART. 59.- los miembros regulares de la carrera docente serán designados 

por concurso y pertenecerán a las siguientes categorTas; 
tI ( 

p-! ~,I 
~, \'H J >1<, 

\ -1 
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a) Adscripto. 

e) ~yud0nte Ce C~tedra de Primera y Ayudante de Catedra de SegJnda. 

Podr~n también ser uesignados Interinos con cargo de concurso en 

las respectivas categorlas antes enunciadas, por tiempo na mayor de un año, 

a propuesta de la respectiva Facultad. 

ART. 60.- La Universidad reglamentara las condiciones, designaciones y ré

gill1Crl de func:o~es de las categorías indicadas en el arttculo anterior y 

la carrera (:occntc, c':.tabl('ciéndcse que la condición 11'1n1:;1(3 ;Jara ccalc;u¡c

ra de ellas Bo I a de ser graduado con t ttu lo mayor en la respect i va Facu 1

t.ad o Insti tuto. La promociÓn de una categorfa a otra en la carrera docen

te requiere un desempeño satisfactorio de por lo menos un año, en la inme

diata inferíar. 

REQUISITOS PARA PROFESORES 

ART. 61.- Para la designación corno para el ejercicio de tareas docentes o 

de investigaciÓn se requiere, adem8s de la ciencia y de la capacidad peda

969 i ca: 

a) Esplritu de disciplina de:ltro de la Facultad, Instituto Superior o Es

cuela Superior. 

b) Buena reputaciOn nlora! en ia vida púclica y privada y ap:itud concor

dante con 105 fines de la Universidad. 

el Que sus antecedentes y comportamiento público y privado no perjudiquen 

ni comprometan en modo alguno los altos propÓsitos, la marcha y el pres

tigio de la Universidad. 


d) No profesar púbI icamente ideologfas poltticas incompatibles con la exj~ 


tencia y régl1iien de j¿¡ Unjvers:dad Privada ni opuestas a la 1 ibertad ue 

ensrñanza. 

~q~ 
c, ________----
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LIBERTAD DE CATE DRA r 

~RT . 62 ,- Los p r of eso res tienen! i bertad para exponer en l a c~ted ra s us 

op iniones , s i gu i e ndo la s o rientac i ones c i e n t ffi cas con qu e pu eda se r enten 

d ida y cu l t i vada . 

EXCLUSION ACTIV IDAD POLITI CA 

ART . 63 . - Las a u to r idades de l a Un i ver s idad y los p rof e sore s se absten d rAn 

de formLllar ,e n (Llan to ta l es, dec l arac iones po lf t ica s pa rti da ri as o asumir 

a ct itudes qu e comp rometa n l a seriedad y el p rest igio académ icos, est a ndo 

prohibida en los reci n tos universitarios toda actividad que a s uma formas de 

mili t ancia, agitac ión, proselitismo o adoctrinamiento de car~cter po lítico 

pa r t idar io o ideol Ógico. 


REMOCION DE PROFESORES 


ART. 64 .- Lo s profesores e investigadores podra n ser remov idos por l as s i 

gu i entes causas: 


a) r¡a nifi esto incumpl imiento de sus fun c iones O deberes doce ntes o de l as 


norlna s estat utarias. 


b) Condena por de 1ita común. 


e ) Hechos pú b 1 i cos de i nconduc ta académ¡ca . 


d) Inhab ilidad física , incompatibilidad legal, estatutar ia o moral o desho

nest i dad i ntelectual. 

TIEMPO DE DEDIC AC ION 

AR T. 65 .- El Con5ejo Supe r io r podra r eg la mentar l a ex i s t e nc ia de c a tego rl as 

de ded icac ión de los docentes e in vest i ga dores, l a s qu e comp r e nde ra n l a de 

d i c ac i ó n exc l usiva, semiexclusiva, pa rcial y s i mp l e, pr oveyendo l os ca r gos 

Que f':J.eren creados y prev istos en l os presupue s tos an ua l es aprobados pr ev i~ 

"., l riitjo r la " Fundación Uni ve r s idad de Morón". 

L 

~--~--~~~~ 
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No mediando expresa designación en las categorlas mencionadas de

berá entenderse que todos los nombramientos de profesores corresponden a la 

categorla de dedicación simple. 

ART. 6~.- Los Reglamentos Orgánicos de cada Facultad, Instituto Superior o 

Escuela Superior establecerán las obl igaciones de los profesores. Los profe 
~ 

sores ti tulares deberán elevar anualmente al Consejo Académico el programa 

de enseñanza e investigaci6n que se desarrollará en su cátedra e informar 

perl6dicamente o a requerimiento de las autoridades académicas sobre los 

trabajos y actividades cumplidas. 

ART. 67.- Cada Facultad, Instituto Superior o Escuela Superior proyectar.<\ 

las disposiciones especiales de su respectiva carrera docente, que deberá 

ser aprobada por el Consejo Superior como complemento de la reglamentación 

general de la carrera docente para todas las escuelas de la Universidad. 

JUICIO ACADEMICO (ver Art. 105) 

Á~T. 68.- El Consejo Superior reglamentará la substanciación de los juicios 

académ i cos. 

TITULO IV: REGIMEN DE ENSE~ANZA 


REGIMEN DE ENSERANZA 


ART. 69.- La enseñanza procurara la participaci6n activa de profesores y a

lumnos en el proceso educativo. 

La enseñanza se ir.1;¡artirá a través de sistemas de cursos regulares, 

especiales y de educaciÓn a distancia, con sujeción a las leyes que traten s~ 

bre el los, a las normas de este Estatuto y a las reglamentaciones vigentes. 

Para ello ser~ obl igaci6n de las Facultades, Institutos Superiores 

que tiendan a asegurar dentro de sus po

c 
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sibilidades, una adecuada proporci6n entre el número de docentes y alumnos. 

Las ac~ividades comunitarias, artlsticas, deportivas, culturales 

y recreativas, deberán organizarse como complemento indispensable de la en

señanza. 

ART. 70.- La enseñanza universitaria se desarrollara en dos niveles fundaman 

tales: 

al El de los alumnos mediante el cumplim.iento de los cursos y tareas estable 

cidas en los planes de estudio correspondientes a cada carrera. 

b) El de graduados mediante la realizaciOn de cursos de especializaciOn, ac

:ual izaci6n y p0rfeccionamiento de carreras, cursos de post-grado y de docto 

rado. 

REQUISITOS DE INGRESO 

ART. 71.- Ser~ requisito indispensable para ingresar a la Universidad de Mo

rOn tener aprobados los estudios que correspondan al ciclo de enseñanza roedia, 

de acuerdo con las reglamentaciones que establezc<tlla Universidad y cada Fa

cultad, Instituto Superior o Escuela Superior y conforme a las disposiciones 

legales y administrativas emanadas de las autoridades nacionales competentes. 

ASISTENCIA OBLIGATORIA 

ART. 72.- La asistencia a clase es obl igatoria para los estudiantes regula

res con las limitaciones establecidas en los artlculos 75 inc. el; 114 y 115 

del presente Estatuto. 

ART. 73.- Las Facultades, Institutos Superiores o Escuelas Superiores debe

ráo fomentar y mantener regularmente los estudios para graduados. Se agrup~ 

r~n sistemática y orgánicamente las actividades y cursos de perfeccionamie!2. 

de los egresados, incluyéndose en este 
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nivel los estudios y trabajos que se reglamenten para el acceso al doctora

do. 

DOCTORADO 

ART. ~~.- Las Facultades organizaran sus respectivos cursos de doctorado que 

,eran aprobados por el Consejo Superior y propondran al mismo las reglament~ 

clones que fueran pertinentes. 

TITULO V; DE LOS ALUMNOS 

ALUMNOS- CATEGORtAS 

ART. 75.- Los alumnos pertenecen a las siguientes categorlas: 

a) Kegulares; con obl igación de someterse a las pruebas de evaluación que 

fueran establecidas por esta Universidad y con derecho a tItulo. 

b) Alumnos a di s tane la; con ob I l gac ión de some terse a Ias pruebas de eva I ua

ci6n que fueran establecidas por esta Universidad y con derecho a tItulo. 

el Vocacional: sin obl igación de exámenes y sin derecho a tItulo. Con derecho 

a certificado de asistencia cuando se inscriban en materias o grupos de ellas 

sin cursar en forma completa las carreras correspondientes. 

d) Extraordinarios: los vocacionales cOn obl igación de sO:l1eterse a las prue

bas de evaluación que fueran establecidas por esta Universidad y con derecho 

a certificadospero sin derecho a tItulo. 

el Libres: los regulares que no hayan cumplido con la asistencia obligatoria 

del 75% de las clases u omitido el cumplimiento oportuno de sus obligaciones 

arancelarias, con obligaci6n de rendir examen escrito y oral y con derecho a 

tTtulo. 


EXAMENES LIBRES 


Podrán rendir examen como estudiantes 	libres los alumnos regulares 

pruebas de promoción corres
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pondientes a no m~s de dos asignaturas del curso inmediato superior, siempre 

q~e se hallaren en condiciones reglamentarias. Asimismo, podrán rendir examen 

de hasta dos asignaturas en la categorta de libre los estudiantes que hubie

ren apr9bado en esta Universidad oen otra, siempre que hubieran obtenido las 

equivalencias, no menos de tres asignaturas correspondientes a un curso, con 

el objeto y compromiso de formalizar su inscripción como regulares para el 

• 
curso inmediato superior. En todo los casos se entenderá que el derecho a 

rendir examen en las condiciones previstas en este inciso podrá ser ejercido 

por perlados anuales. 

Esta categorla de estudiantes será limitada y las condiciones y li 

mitaciones se establecerán por reglamento. 

CADUCIDAD DE INSCRIPCION 

76.- Todo alumno que en el término de un año no hubiere aprobado, sin 

causa justificada, por lo menos una materia o su equivalente del correspon

diente plan de estudios, perderá automáticamente la condición de tal. Podrá 

reinscribirse previa justificación de las causas que invocare, si a juicio 

del Decano es ~erecedor de la reincorporación, siempre que lo solicitare de~ 

tro de los 90 dlas del término de un año cumplido o de que hubieren cesado 

las causas determinantes. 

Fuera de estos casos, la reincorporación podr~ ser autorizada como excepción 

y por resolución fundada por el Consejo Académico. 

SOBRE OBLIGACIONES Y DERECHOS 

ART. 77.- La enseñanza será onerosa y el Consejo Superior reglamentará anual. 

mente el sistema de aranceles para los alumnos y graduados, para cada Faculta 

des, Instituto Superior O Escuela Superior. El cumplimiento de las obl igaci~ 
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calidad de estudiante regular. 

La inscripci6n en la matrIcula correspondiente y el cumplimiento 

regular de las obl igaciones arancelarias, confieren el derecho de asistencia 

a clase, de cumpl imentar los requisitos de enseñanza pr~ctica y de ser conv~ 

cados a las pruebas de evaluaci6n inherentes a los cursosy planes de estudio 

establecidos para cada carrera. 

• 
DELEGADO ESTUDIANTIL 

i\RT. 78.- Los alúmnos elegir<ín, de acuerdo con las reglamentaciones que esta 

blezca cada Facultad, Instituto Superior o Escuela Superior un delegado estu 

dianti 1 que los represente ante los Decanos y los Consejos Académicos respe~ 

tivos y su suplente por el término de un-año. No formarán qu6rum, no tendrán 

derecho a voto y no podrán integrar las Comisiones Permanentes de los Conse

jos Académicos. Podrán integrar las Comisiones especiales o extraordinarias, 

asistir a las reuniones que no sean privadas y peticionar por escrito o Ver

balr.lente, invocando su representaci6n, a las autoridades o a la Comisi6n de 

Asuntos Estudiantiles de la Facultad. 

ART. 79.- El Delegado Estudiantil no tendrá intervenci6n en lo relativo a la 

elección de autoridades, designaciones, remociones y renuncias de profesores, 

planes de estudios y programas y reglamentos de Facultades, Instituto Superi~ 

res o Escuelas Superiores. Cuando fuere eXpresamente requerido o invitado por 

el Consejo Acadé",ico, lo será al solo efecto informativo. 

ART. 80.~ El delegado estudiantil será elegido por el voto de los alumnos que 

hayan cursado regularmente sus estudios, de acuerdo a las reglamentaciones 

respectivas y tengan aprobado el equivalente a la cuarta parte del plan de 

estudios de su carrera.EI voto ser"; secreto y obl igatorio . 

• 
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DELEGADO ESTUDIANTIL ANTE H.C.S. 

ART. 81.- Los delegados estudiantiles de las Facultades elegir~n, por simple 

mayorla de vOtos y por el término de un ano, un delegado titular y uno su~ 

plent'e"ante el Consejo Superior y el Rector, con las mismas atribuciones es

tablecidas en los artIculas anteriores. 

•ART. 82.- Para ser electo delegado estudiantil conforme al artIculo precede~ 

te, se requiere, además: 

a) Tener aprobado el equivalente a las dos terceras partes del respectivo 


plan de estudios, con carácter de alumno regular. 


b) Ser alumno regular y tener un promedio general de seis puntos, de acuerdo 


a la reglamentación de cada Facultad, Instituto Superior o Escuela Superior. 


ACTIVIDAD POLITICA - REUNIONES 

ART. 83.- Los alumnos no podr~n real izar dentro de la Casa de Estudios ning~ 

na actividad polltica proselitista en forma oral oescrita, mediante reuniones, 

demostraciones, asambleas o cualquier otro acto que se oponga a las disposi

ciones del Art. 63 del presente Estatuto, siendo pasibles de las sanciones 

correspondientes por las infracciones en que hubieren incurrido. Ninguna reu

ni6n de estudiantes que no fuere organizada por la Universidad, podr~ real j

zarSe sin la autorización expresa y previa de las autoridades, cuando tal reu 

nión hubiere de tener lugar en la sede universitaria o sus dependencias. 

SANCIONES 

ART. 84.- Los centros o agrupaciones estudiantiles que infrinjan lo dispuesto 

en el artIculo anterior serán privados de su personerla y reconocimiento si 

los tuvieren y del uso de los locales ubicados en el ambito de la Universidad. 
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pub 1 i cde iones 1 pur conees iones, por \ a exa 1tac i 6n de s~s bienes y por toda 

otra actividad si':¡i lar, efectuada por sí o por intermedío de terceros. 

f) Los derechos, aranceles, tasas o retribuciones que perciban por los ser

vicios que preste y por los contratos que celebre. 

g) Los derechos de explotación de patent~de invención o derechos intelec

tua!es que pudle¡-en corresponderle por trabajos realizados en su seno. 

h) Las contriDuciones o subsidios provenientes de organisnlos ;~ternac¡onales 

o extran~eros! (estinados a los finús espec~f¡cos de la universidad. 


i) E' producido de las ventas de bienes muebles, inmuebles, materiales o ele 


mentas en desuso o en condición de rezago. 


j) Todo otro recurso que le corresponda o pudiera crearse, con aprobación 


del Consejo SL:per:or. 

!\DI11 N I STRAC' ~N 

Ai\T. 89.- El patri,,;unio de la Universidad de Hor6n 5er~ administrado por el 

Consejo de Administración de la "Fundación Universidad de Morón", el que a

probar~ el pres~puesto de la Universidad. El Rector de la U~iversidad de Ho 

r6n ejecutartl dicho pn.:sLpue,sto e'i cU:i)piimiento de la gestión administrati-

TITULO VIii 

REPRESEtnAC r ON 

ART. 90.- Toda autoridad o profesor de la Universidad que represente a la 


Casa de Altos Estudios en Congresos. Conferencias, Coloquios y Reuniones 


CienLífic¿¡s o de inle¡"és pard la I'ljsn~aJ en el país o en el extranjero) debs=. 

ra presenU:Jr un Informe al Consejo Superior, a rravés del respectivo Conse

jo Académico, del resul tado de su representaci6n. 
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DISTINCIONES Y PREMIOS 

ART. 91.- La Universidad de Morón otorgara las siguientes distinciones y 

premios: 

b) O¡s t ¡ nc í 6n nono r í f j ca • 

e) ¡"'iedal la de Oro y diploma de Honor. 

d) Diploma de Honor. 

DOCTOR "HONORIS CAUSA" 

A,C.T. 92. El tí {Ic lo de Doctor"honori s causa" podrá ser concedido a aquellos 

profesionales especíalistas en algunas de las disciptinasC:c:HTficas que se 

cultivan en la Universidad, q~e hayan sobresal ido en la r.isma de manera des 

collante y tengan un reconocido prestigio nacional o Internacional. Podrl 

también otorgarse a quien se haya destacado de modo excepcional en la disci 

pi ina c;entlfica de que se trate en beneficio de la Universidad o prestado 

a! pars o a Su cultura, servicios extraordinarios que le hagan merecedor 

del reconocímiento y gratit~d públ ¡coso 

DISTINCION HONORIFICA 

ART. 93.- La "distinción honorlfica" podr!! ser otorgada a personas de exis

tencia flsiea o ideal que hayan servido de manera especial a los fines de la 

Universidad o de la comunidad . 

.. MEDALLA DE ORO - DIPIO~A DE HONOR 

ART. 94.- Se otorgará Medalla de Oro y Diploma de Honor al alumno de cada 

promoción que egrese con el ~ejor promedio, sIempre que no fuera Inferior 

él nueve puntos, que haya cursado regularmente toda su carrera en la Unlver-
J 

:~\(~ 



¡liJ 


sidad de Morón y en el tiempo establecido en el plan de estudios • 

.I\RT. 95.- Se ()torgar~ Diploma de Honor a los alumnos que egresen con un pr!:: 

medio de cal j ;'icaciones ro inferior a oc.l¡u puntos, que I¡ayall cursado regula~ 

mente tod,) Su c¿Jrrera en I() Universidad de Morón y en el tiempo establecido 

en el plan de estudios . 

.I\RT, 96.- El trtulo de Doctor "Honoris Causal! y las Distinciones honorfflcas 

se conceder~o por el Consejo Superior. a propuesta del Rector o de las Facul 

tadcs) !n5t¡tu~os Superiores o Escuelas Superiores. 

ART. 97.- Los prelll¡ü~ ind;cadus en los ar"ls. 94 y 95 se (J(orgaran por el 

Consejo Superior, a indicación de la respectiva Facultad, Instituto Superior 

o Escuela Superior. 

BECAS 

ART. 98.- La Jniversidad de MorOn organizaré un sistema de Becas de profeso 

res y estudidi1tesJ dentro y fuera de la Ur,jversidad. cuya rC<jlafli('ntac¡ón de 

bera dictar el Consejo Superior. 

REGIMEN DISCIPLINARIO 


REGIMEN DISCIPLINARIO 


ART. 99.- La potestad disciplinaria esindelegable e irrenunciable y de ella 

esttl,¡ ínvestidos los Ceca:los de Facultades, Directores de !nsti tu tos Supe

riores y Directores de Escuelas SLperiores, Los Consejos Acadé~I¡COS, el Rec 

tor y el Consejo Superior, en sus respectivas jurisdicciones. 

La conmutaci6n o condonación de penas podr~ ser ejercida por la mis

ma autoridad u órgano que la haya impuesto, sin perjuicio de las faculta

des f¡~adas al seRor Rector por este Estatuto y la jurlsdicci6n superior uni 

v 0tJ. I ,1 

~1WL 
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vcrsi tar:a reconocida por e: art. 19 ¡nc, b) al Con o Superio:·. CQrrespo~ 

dcrá () eSLe CI]l¡:';() ;a conmutación o conJonac¡6n eJe oenas mayores () Uf' año 

de suspensión. 

IllTERVENC I ON 

ART. IDO. las Facultades, Institutos Superiores o Escuelas Superiores po- . 

dl-án ser interver·idas por el Conse;o Superior peJr tiempo determinado, debie~ 

do a su término! lamarse a elecciones de autoridades de acuerdo cOn el Esta

tutO y Reglamentu Org<ínico respectivo. Serán causales de intervención: 

a) Conflicto insoluble o estado de acefal!a en la Facultad, Instituto Supe

rior O Escuela Superior. 

b) ManifiestO incumpl imiento de los fines asignados a la Facultad, Instituto 

Superior o Escuelu Superior de GLe se trate. 

e) P,ltel-Jción grc,ve del orJen o subversión contca los poderes públicos. 

d) jJ,] tecación grcjve del orden académico, alzamiento, desconocimiento O sub

versión contra las autoridades de la Universidad, incumpl imiento de las re-

l soluciones de las mismas o inobservancia de las normas legales y estatutarias. 

/ 
 SANCIONES Al PERSONAL DOCENTE 


ART. :0;.- las sanciones que podr~n ¡"'ponerse a las autoridades, profesores 

y miembros Ce la carrera docentc,por las causas establecidas en este Estatu

to,por incumplir,~,iento de sus disposicior,es y por faltas en el desempeño de 

sus respectivas funciones, son las siguientes: 

a) Observación. 


b) AmonestJci6n. 


e) Suspensi6n. 


d) Separución del cargo. 


e) Cesantta. 


~~~l~1 

¡ - 



f) Exonerac i 6n. 

SANCIONES CARRERA DOCENTE 

ART. 102.- Los miembros de la carrera docente podrén ser pasibles de las san 

ciones def¡n:~¡vas de observación, amoGestaciOn y s~spensi6n de hasta un aRo. 

por resolución fVldada de !ús Decanüs, previo sun;ario ad~¡nistrativo. De las 

su,;;>pens¡ones élp; icatlilS por -¡OS Oectinu'i cuya du¡-aclón fuere ;ndyor de sesentti 

dias, podrá recurrir el docente afectado ante el Consejo Académico, siendo 

definitiva e inapelable la decisi6n de este Cuerpo. Las sanciones de suspen

5i6n mayor de un año, separación del cargo, cesantia y exoneraci6n podrén ser 

Impuestas d los lJ1iembros de la carrera docente por tos Conseja. Académicos con 

recurso para an~e el Consejo S~oerlor. Ta~bién en estos casos se ¡a~rara su

l 
.ario previo, baio la direcciOn del Decano ü del funcionariJ por él designado. 


SANCIONES A PROFESORES 

/ART. 103.- Los profesores titulares, asociados, adjuntos y docentes autoriza

dos podr'á~ ser pusibles de las sanciones de observación y amonestación definl 

liva por' resol~c¡6n de los Decanos, previo sumario y con recurso ante los Con 

sejos Acadél1":icos. La sanc'ón de suspensión por el térr:lÍno de hasta un año, P,S: 

drá ser impuesta a los profesores por los Consejos Acad~micos, previo sumario 

y con recurso para ante el Consejo Superior. Las sanciones de separación del 

cargo, cesantfa y eXoneraciÓn de los profesores solamente podrln ser impues

las por el Consejo ~perior, orevio juicio acad!mico por las causales enume

radas cr' e: arto 6~ de este Escat.uto. 

FACULTADES DISCIPLINARIAS - EXCEPCION 

ART. 104.- Las facultades disciplinarias acordadas a los Decanos y a los Con

sejos Académicos, excepto las de resolver recursos, podrln ser ejercidas por 

./~ (¡ ~' r/IIf(ftl 
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el Rector,cuando las circunstancias lo hagan necesario, siendo recurribles 

sus resoluciones ante el Consejo Superior, cuando por ellas se impongan san

ciones de suspens i6n para 105 profesores o de suspensi6n por m.'!s de un año, 

separación del cargo, cesantfa Q exoneración para los miembros de la carre¡"a 

docente. En n¡ngCn caso se irnpondr~ más de una sanción por la misma falta. 

La intervenci6n del Rector, en ejercicio de estas facultades, determinar.'! la 

paral izaciÓn de los sumarios o actuaciones administrativas en curso respecto 

del caso de que se trate en las Facultades las que deber.'!n elevar las actua

ciones pertinentes por intermedio de la Secretaria Acadénlica de la Universi

dae. 

JUICIO ACAD~MICC 

JUICIO ACADEMICO 

ART. 105.- Presentada una acusaci6n o denuncia por el Rector, 105 Consejos 

Académicos, 105 Decanos o un miembro del Consejo Superior, invocando cual

golera de las céICJsoles de remoci6n establecidas en los arts. 14 y 64 de este 

EstéJtJtO, CCHHr¿; r;né) ¿¡utorldad o profesor de la Universidac, el Consejo Su 

rior será convuc~do D ses¡ó~ especial y pr¡vad0 por el Rector, el Vicerrector 

o en SW oefecto. por cuatro Decanos integrantes del Cuerpo. En dicha ses iÓn 

el Consejo Superior decidirl sin recurso alguno si corresponde la substancia

ciÓn del juicio académico, en cuyo caso pasará las actuaciones al Tribunal 

Académico, sin ~nás trámi te~ La desestimación de la acusación o denuncia no ps: 

drá te~er ningGr otro efecto ni será susceptible de recurso alg~no. 

TRIBUNAL ACADE~ICO 

ART. 106.- El Tribunal Académico estarl integrado por tres profesores titula

res, designados por el Consejo Superior por el término de un año. En la misma 

for~a y por igual término serln designados seis miembros suplentes también 
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profesores ti tu:ares, quienes reep)plazaréín a los primeros en caso de ausen 

cia, vacancia, recusación o excusación. De las ~ec~sJc¡o~es u excusaciones 

entenaer~ exclusivDmente el proDio Tribunal, Todos pueden ser reelectos. 

ART. 107.- Los miembros del Tribunal Académico podrán ser recusados y deberán 

excusarse por los siguientes motivos: a)'parentesco con el imputado; b) ser 

su deuuor o acreedor; c) ser su enemigo persona 1 o SU amigo íntimo; d) haber 

e!liitido üoíp¡ón sobre el caso, con anterioridad; e} tener interés personal en 

el resultado del juicio. 

FORMACION DEL JUICIO - SUSPENSION DEL IMPUTADO 

ART. 108.- Decidida por el Consejo Superior la formación del juicio académi

co, el imputado quedará suspendido hasta la finalizaciOn del juicio sin goce 

de haberes. En caso de haDer sido suspendido previamente y con carActer pro

visiorwl) la declsi6n del CO;1sejo Superior importará ratif¡caci6n de la n~ed¡ 

da aJoptada por la 3ütoricad que la ¡rr,pusiera preVentivamente. 

TRASLADO Y TERMINOS 

ART. 109.- El tribunal Académico harA conocer al imputado la denuncia contra 

él for~ulada, la decisión del Consejo Superior y su integración, acord~ndole 

un plazo de qu¡~cc dtas h~G¡les ~ara que las corlteste y ofrezca pruebas por 

esc r ¡ tOo Dentro de los primeros t rc:~ ¡J1dS poJrC'l rCCl':S¿¡r. por una sola vez, ¿) 

los mic¡;;bros cel Tribunal y por las causales enumeradas en el arto 107. A su 

pedido se inforl1lar~ de la nueva composición del Tribunal si se hubiere hecho 

lugar a la recusación o si mediare excusación aprobada por el mismo Tribunal. 

La interpos ición de recusación no suspender~ el término para contestar por 

escrito la denunciu. 

PRIJEBAS 
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ART. 110.- El Tribunal dispondr~ de oficio el di I igenciamiento de las prue

bas ofrecidas o de aquellas que estime necesarias para el conocimiento del 

6aso. Rechazara la prod~cc¡ó~ de las que fueren innecesarias. inconducentes, 

inconve:lientes o i:Hposjb~es por impedimento legal, moral o material. 

ART. 111.- la recepción de las pruebas ser~ oral y públ ica. El Tribunal po

dra resolver que las audiencias tengan lugar a puertas cerradas cuando as' 

convenga por razoneS de moral ;dad, de orden pdbl ica o del prestigio de la 

UniversiJad. El i~ilputado podrá ser asistido por un letrado quién. luego de 

las pruebas, podré alegar por escrito. El Tribunal deberé emitir su dictamen 

por escrito exponiendo sus fundamentos y aconsejando: al la absolución; b) 

ia separación, cesantTa o exoneraci6n; e) el pase de las actuaciones al Con

sejo Superior, al Rector. al Consejo Académico o al Decano, para la imposi

ci6n de urja sane i6n menor. 

pe1able y a su respecte s610 podrá pedirse aclaratoria. 

ART. 113.- El Consejo Superior dictara las reglamentaciones para el juicio 

académico. Ser.tln de aplicación supletoria a las disposiciones del Código de 

Proced¡~¡ento en 'o Criminal de la Provincia de Buenos Aires. 

S¡STE,V,!,S DE SANCIONES DISCIPLINAHIAS PMA ESTuDIANTES 

SANCIONES PARA ESTUDIANTES - INASISTENCIAS - MORA ARANCELARIA 

ART. ll~.- La inasistencia a las clases correspondientes al curso en el que 

se encuentren i~scriptos, que exceda del 25% del total de las mismas en ca

da asignatura, determinaré! automáticamente la pérdida de la calidad de estu

diante regular. La mora en el pago de los aranceles, a partir de las fechas 

establecidas, dcternl1narj que no sean computadas las asistencias a clases a 

los efectos de la cal ¡dad de alumno regular. Cuando entre las inasistencias 

I ,fv . lt 
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y las asístenci¿¡:;; no computadas por mor;) en ei cu:npl ¡miento de las obl igaci5::, 

nes arcJ:)celarla:::' j en su conjunto, se excedíere el 25 Z del total de las cla

:::.es dictadas en el curso en el que estuviere inscripto, el estudiante que hu 

biere incurrido en ellas perderá automáticamente su cal idad de regular. 

JliSTlflCACION 

ART. 115.- Podré) admitirse la Justifícación de inasistencias ha:::.ta e1 límite 

de un 10% del total de las clases programadas en cada asignatura para cada 

curso, sea debido a ausencia a clase o por encontrarse en mora en el pago de 

los aranceles. Las faltas as! justificadas no se computarán a los fines esta 

blecidos en el art!culo anterior.k / SANe IONES 

ART. i 16.- Le,s sanciones aplicables a estudiantes ?or faltas a la dlselpl ina, 

/ seran las siguientes: 

al Amonestación. 

b) Intimación. 

e) Aperc¡b¡nl¡e~[o. 

o) Suspensi6n. 


e! Pérdioa cel curso s¡¡~ derecho a ('Xul'"ler;. 


f) ~érdida de 1" condición de alumno de la Universidad de Morón. 


g) Expu I s iÓn. 


ATRIBUCIONES 

ART. 1;7.- El Rcctür, los Decanos y los Directores de Institutos Superiores 

u Escu,¿~L)s Supcr;c;rcs tJodrjn imponer sa~lciones individuaie:';. y colectivas, IHe

d;anlc reso!uci6n fundad.J y s in sumario previo, apl ¡cando amonestación, inti 

lIíación. apercibimiento y suspensión hasta treinta d!as. Contra estas resolu

http:ha:::.ta
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ciones no Se pod;~ oponer recurso alguno. 

AUTORIDAD DISCIPLINARIA 

ART. 118.- El orden y la discípl ina estarjn a cargo de los profesores, cuan

do ellos se encuentren presen:es en las clases. Los profesores podr.:ln orde

:lar el reti ro ¡ni;,ed~to del alumno que ruoiere incurr;do e rl fOI t] y deber~n! 

en todo c.aso. ir):·tJrmar al Dcca;¡o sobre las infracciones cometidas y sus au

•tores, sí fueren individual izados. Cuando los actos de indisclpl ina fueren 

con-etidos en ausencia del profesor, en el interior o exterior de las aulas y 

en el .:lmbito de la Universidad o sus dependencias, corresponderá a los miem

bros de la carre;,1 docente y al personal Duministrdtivo presenlar la perti 

!'ente jnfürPdCI6¡~ -) 105 Dcc¿¡nos.

L SANCIONES MAYORES 

~ART.I 19.- Corresponder.:l al Rector, previo sumario que ser.:l instruido bajo la 

direcci6n de los respec:ivos Decanos, la imposición a los estudiantes que h':!, 

bieren incurrido en fal tas graves, de las sanc;ones de suspensión por trein

l,.d dias a tres ailo~, lO pérdida del curso sin ¿erecho a eXa')len y la expLllsión. 

Durante la s~bst~rc¡ac¡6n del sumario los ¡~putados ser~n suspendidos provi

sionalmente, casta su final izaci6n, por resolución de los Decanos o Directo

res o disposici6n del Rector. Contra estas resoluciones no podr~ interponerse 

recurso alguno. 

DERECHO DE GRACIA 

ART. 120.- Los eSludi,oLes qLe hayan incurrido en falta grave y que por esa 

circunstancia haya~ sido objeto de una sanción disciplinaria, podr~n inter

poner respecto a la misma una petición de gracia, siempre que se trate de 

la única sanción que le fuera impuesta, que mantenga su condici6n de alumno 

regular y que n~b¡ere cursaco por lo menos un a~o de su carrera en esta Uni 
. I1¡/Vv i, r l 
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versidad. Fundado en los antecedentes del sancionado y a propuesta de la res 

pectiva Unidad Acadlmica o del Rector, el Consejo Superior podra reducir el 

tiemoo de la sanción o darla por cumplida. 

SISTEMA DE SANCIONES PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

SANCIONES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

ART. 121.- Las faltas e infracciones en que incurrieren los miembros de la 

administración, incluído el personal profesional, técnica y jerarquizado, 

el adr~l¡[)¡strativ(/ y el obrerc. de maestranza y de servicio. será~ repri';1idas 

por reso!uci6n JC"¡ Rector, con ¡ntervenciór del Secretario de Asuntos Adr,;in¡::, 

t;wat¡vos. 

ART. 122.- Las sanciones de cuya apl ¡caciÓn serán pasibles los miembros de 

administració¡, son las siguientes: 

re i b i 'TI ¡ en t (; • 

Tras¡~dú de pr-e::,[¿)ción de servicios. 

SL.spensión. 

d) Cesantía. 

d ExoneraciÓn. 

ART. 123.- Las soneiones de upereibimiento y traslado en la oresluci6n de ser 

vicicspodrtln imponerse sin s:.J:T¡ario previo. Las resrantes se impondrán por re 

soluciÓn fundada, previo s~mar¡o que se inslruira bajo la dirección del Se

cretaiio de Asun'!:os Administrativos, de que se dara vista a\ interesado quién, 

por su parte, podr¿ presentar por escrito sus descargos en termino que se le 

otorgará a ese efecto y que no excederá de cinco dfas h¿biles. La formaciÓn 

de! sumario impo-ta la suspensiÓn preventiva del afectado hasta su final iza

ción. 
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ART. 124.- Contra las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a 

los wie"bros de la administración o que absuelvan al imputado, no podra in

alguno. 

e 


